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LEGISLACIÓN   
 

 

Durante el año 2020, de enero a diciembre, de acuerdo a la 

competencia he legislado participando en la aprobación de SEIS 

ordenanzas, y OCHO reformas presupuestarias que benefician a los 

ciudadanos y ciudadanas del cantón Santa Rosa, las cuales se 

detallan a continuación en el orden de aprobación en las respectivas 

instancias: 

 

 

1.- Aprobación de la Ordenanza Temporal que regula las medidas 

administrativas y de bioseguridad sanitaria para combatir la 

pandemia del COVID 19 dentro del cantón Santa Rosa, provincia de 

El Oro, en las sesiones ordinaria del trece  

(13) y extraordinaria del catorce (14) de abril de dos mil veinte, en 

primera y segunda y definitiva instancia. 

 

2.- Aprobación de la Ordenanza de adecuación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial en el marco de la emergencia 

de la Pandemia COVID 19, del cantón Santa Rosa en las sesiones 

extraordinaria del trece (13) y extraordinaria del catorce (14) de 

mayo de dos mil veinte, en primera y segunda y definitiva instancia. 

 

3.- Aprobación de la Ordenanza de adecuación del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial en el marco de la emergencia 

de la Pandemia COVID 19, del cantón Santa Rosa en las sesiones 

extraordinaria del trece (13) y Ordinaria del catorce (14) de mayo de 

dos mil veinte, en primera y segunda y definitiva instancia. 

 

4.- Aprobación de la Reforma al Presupuesto del Ejercicio 

Económico 2020, aplicando los Arts. 255 y 259 del COOTAD, para el 

Proyecto òEstudios y Dise¶os Definitivos del Paso Lateral de la 

ciudad de Santa Rosa, del cant·n Santa Rosa, provincia de El Oroó, 

por un crédito que se está tramitando con el Banco de Desarrollo 

del Ecuador, por el monto de USD. 345.742,31, (TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
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31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en las 

sesiones ordinarias del quince (15) y extraordinaria del dieciséis (16) 

de agosto de dos mil veinte, en primera y segunda y definitiva 

instancia. 

 

5.- Aprobación de la Reforma al Presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en los Arts. 255 y 256 del COOTAD y por efecto del estado 

de Emergencia Sanitaria decretado por el Gobierno Nacional y el 

GAD Municipal del Cantón Santa Rosa, en las sesiones ordinarias del 

veintiuno (21) y veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, en 

primera y segunda y definitiva instancia. 

 

6.- Aprobación de la tercera reforma a la Ordenanza que regula la 

organización, creación y funcionamiento del Sistema de Protección 

Integral de Derechos del cantón Santa Rosa, en las sesiones 

ordinarias del doce (12) y diecisiete (17) de septiembre de dos mil 

veinte, en primera y segunda y definitiva instancia. 

 

7.- Aprobación de la Reforma a la ordenanza que reglamenta, 

regula, autoriza, controla y prohíbe la explotación de materiales 

áridos y pétreos existente en los lechos de los ríos, lagunas, playas, 

esteros, canteras y su protección ambiental en la jurisdicción del 

cantón Santa Rosa, en la sesión ordinaria del nueve (09) de octubre 

de dos mil veinte, en primera instancia. 

 

8.- Aprobación de la reforma al presupuesto para el ejercicio 

económico del año 2020, a través de Suplementos de créditos 

aplicando el Art. 259 del COOTAD, por un monto de $ 950.419,79, 

en las sesiones ordinarias del treinta y uno (31) de octubre y seis (06) 

de noviembre de dos mil veinte, en primera y segunda y definitiva 

instancia. 

 

9- Aprobación de la reforma presupuestaria del ejercicio económico 

del año 2020, para el proyecto de Construcción de aceras e 

Iluminación de la entrada principal de la cabecera parroquial de la 

parroquia rural de Bellamaría del cantón Santa Rosa, provincia de El 

Oro, por el monto de $ 51.288,23, con las observaciones realizadas, 
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en las sesiones ordinarias del cuatro (04) de diciembre y diez (10) de 

diciembre de dos mil veinte, en primera y segunda y definitiva 

instancia. 

Aprobación de la Ordenanza que contiene el Presupuesto General 

del GAD Municipal del cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, para 

el Ejercicio Financiero del año 2021, con las correcciones efectuadas 

por el Concejo Cantonal, en las sesiones ordinarias del cuatro (04) de 

diciembre y diez (10) de diciembre de dos mil veinte, en primera y 

segunda y definitiva instancia. 
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INFORME FOTOGRAFICO DE LAS SESIONES ASISTIDAS 
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FISCALIZACIÓN 

 

A continuación, se presenta los escritos de fiscalización que se 

hicieron en el 2020 . 
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COMISION DE FINANZA Y 
PRESUPUESTO 

 

 
 

Se revisó y analizó el presupuesto presentado por el señor alcalde 

en primera instancia para el ejercicio económico 2020, donde esta 

comisión aprobó la propuesta del presupuesto, para su posterior 

entrega, revisión y aprobación definitiva por parte del con cejo 

cantonal de Santa Rosa. Presupuesto que va enmarcado para el 

beneficio de los diferentes sectores mas necesitados de nuestro 

cantón. (Dicho presupuesto económico 2020 se aprobó antes del 

inicio de la pandemia del COVID-19) 
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GESTIONES REALIZADAS EN EL 
2020 

 
Presentación de medidas y control de Bioseguridad ante la Emergencia 
Sanitaria. 

 
 
Entrega de alcohol y gel antibacterial para la ciudadanía. 
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Entrega de Kist de alimentos e implementos de Bioseguridad 
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Gestiones Realizadas en el Terminal Terrestre, visita del representante de 
Mc Donal. 

 
 

Sesión de Directorio EMOVTT 
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Comisión de Seguridad 
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Recorrido de Obras 
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Inicio de la gestión del cambio de iluminación de sodio a LED en la Av. 
Joffre Lima. 
 

 
 

 


